
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE

La Direcció
 n Próvincial El Oró del Servició de Rentas Internas, de cónfórmidad cón ló dispuestó en el artí
culó 59 de
la Ley Orga
 nica del Sistema Naciónal de Cóntratació
 n Pu
 blica -LOSNCP-, en cóncórdancia cón el artí
culó 218 de su
Reglamentó General -RGLOSNCP, y el cóntenidó de la Resólució
 n Nó. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agóstó de
2016  y  sus  refórmas,  invita  a  participar  en  el  prócedimientó  precóntractual  para  el  “DIRECCION  ZONAL  7
ARRENDAMIENTO  DE  UN  BIEN  INMUEBLE  PARA  BODEGA  DE  INCAUTACIONES  Y  ARCHIVO  CENTRAL  DEL
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DIRECCIO8 N PROVINCIAL EL ORO”, mediante cónvócatória ARBI-SRIZ7-005-2022
que sera
  publicada el dí
a 22 de septiembre de 2022 en la pa
 gina www.cómpraspublicas.gób.ec  .   Revisar te
 rminós.

Espacio físico:

A8 rea requerida mí
nima: 850 m2
Altura mí
nima    3 m

Tipo de construcción:

1. Estructura meta
 lica u hórmigó
 n armadó.
2. Mampósterí
a de blóque ó ladrilló.
3. Cubierta de lósa ó meta
 lica cón planchas de zinc, libre de filtraciónes.
4. Pisó de hórmigó
 n alisadó, cón recubrimientó (selladór y/ó pintura de altó tra
 ficó)
5. Puerta meta
 lica enróllable que permita el ingresó de camiónes pequenD ós.
6. Ventanas cón reja meta
 lica (ópciónal).
7. Libre de humedad y pólvó

Energía eléctrica:

• Acómetida y medidór independiente de energí
a ele
 ctrica.
• Iluminació
 n adecuada.
• Cableadó empótradó ó sóbrepuestó en tuberí
a EMT

Accesos:

El bien inmueble debe tener accesós independientes, preferiblemente cón a
 rea de parqueó para carga y descarga.

Plazo de ejecución

El plazó es de 730 dí
as, cóntadós desde el 08 de septiembre de 2022.

El presupuestó referencial para cumplir cón el óbjetó de la presente cóntratació
 n es de USD 67,481.76 (sesenta y
siente  mil  cuatrócientós  óchenta  y  unó  cón  76/100  dó
 lares  de  lós  Estadós  Unidós  de  Ame
rica)  sin  incluir  el
Impuestó al Valór Agregadó

Características específicas:

 El bien inmueble debe reunir las siguientes caracterí
sticas:
 La  bódega  debe  estar  dividida  interiórmente  en  dós  a
 reas  cón  accesós  independientes,  de

apróximadamente 750m2 y 100m2. 
 En la bódega de apróximadamente 750m2 debe haber una óficina interiór de mí
nimó 16 m2 cón banD ó e

instalaciónes ele
 ctricas independientes, mí
nimó 4 tómacórrientes pólarizadas, una de ellas de 220V.
 En la bódega de apróximadamente 100m2 debe haber un banD ó, ópciónal.
 Bódega cerrada que nó permita el accesó de ningu
 n animal.
 Paredes enlucidas ó cón selladór y pintadas cón pintura de elastóme
rica para interióres cón instalaciónes

ele
 ctricas sóbrepuestó en tuberí
a EMT.

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 Cubierta sellada tótalmente para que nó permita filtraciónes de agua, se debe encóntrar  a una altura
mí
nima de 3 metrós desde el pisó.

 En la bódega de apróximadamente 750m2 se requiere pór ló mí
nimó 6 sistemas de extractóres eó
 licós.
 Pisó niveladó de hórmigó
 n alisadó, cón recubrimientó (selladór y/ó pintura de altó tra
 ficó).
 Pisó de cera
 mica ó similar, cón puerta de ingresó desde la bódega (a
 rea de óficina).
 Instalació
 n de energí
a ele
 ctrica de 220V y 110V.
 Sistema de iluminació
 n de luz blanca.
 Instalació
 n de lí
nea telefó
 nica (ópciónal).
 Instalació
 n  de agua pótable  y el  respectivó sistema de almacenamientó de tanque elevadó de igual  ó

mayór a 500 litrós.
 Puertas  enróllables  meta
 licas  que  permita  el  ingresó  de  camiónes  pequenD ós.  En  la  bódega  de

apróximadamente 750m2 debe existir adiciónal a la puerta enróllable una puerta de escape ó de accesó.
 Debe cóntar cón una garita externa (ópciónal).


